Superintendencia de Bancos de Panamá


Febrero de 2007

Visión

“Mantener un Centro Bancario Internacional competitivo, que contribuye significativamente a la economía del país y que sea garantía de la estabilidad de su sistema económico y monetario”.

Misión

“Actuamos para fortalecer y fomentar la estabilidad, confianza y competitividad del Sistema Bancario, manteniendo y profundizando la integración financiera internacional y la eficiencia y seguridad de la intermediación financiera y del sistema monetario”.

Objetivos

· Definir y ejecutar una estrategia para mejorar la eficiencia y competitividad del Centro Bancario Internacional.

· Promover el crecimiento del Centro Bancario Internacional.

· Proponer una Agenda de Estado para la promoción del Centro Bancario Internacional y coordinar su ejecución.

Superintendencia de Bancos

Matriz de Implementación Plan de Trabajo  2007 y Plan Estratégico 2007 -  2009

	Macro lineamientos
	Lineamientos Específicos
	Acciones
	Responsable
	Período

	1. Fortalecer la eficiencia, seguridad y competitividad del Sistema en conjunto con el Gobierno Nacional y la ABP.


	1.1 Realizar estudio que permita ampliar la base de información disponible para mejorar la competitividad del CBI.
1.2 Fortalecer el CBI aprovechando incentivos que brinda el Conglomerado de la Región Interoceánica para atraer nuevos grupos.

1.3 Facilitar el establecimiento en Panamá de grupos bancarios y de otras actividades de servicios cuyo ámbito de acción es la región latinoamericana.
1.4 Desarrollar la complementariedad del CBI con las demás actividades del sector financiero.
1.5 Atraer a Bancos Internacionales que tengan una política de expansión y proyección global y/o regional.

1.6   Identificar y promover el desarrollo de  negocios bancarios que brinden alta rentabilidad y valor agregado a la economía nacional.
1.7  Aprovechar las oportunidades que ofrece el mercado centroamericano que se caracteriza por una baja profundidad financiera.

	1. Integrar un Grupo de Trabajo SBP, MEF y ABP para desarrollar una agenda que incluya:
-Cronograma de Visitas.

-Presentación ante potenciales sistemas bancarios.

-Promoción de Ventajas Competitivas del  Conglomerado de la Región Interoceánica

-Integración Comercial Regional y atracción inversión extranjera.

-Ampliación del Canal de Panamá

Consolidación de Operación Regional en Panamá

-Potencialidad para desarrollar nuevos negocios Bancarios desde Panamá (Banca Privada).
2. Reuniones con Bancos de Licencia Internacional para evaluar acciones que permitan optimizar el uso de la plaza bancaria.

3. Mejorar Tratamiento Migratorio.

4.Evitar duplicaciones en requerimientos en el sector financiero (Banca – Valores).

5. Definir las reformas necesarias al Decreto Ley 9 de 1998.
	Junta Directiva 

 Despacho Superior

Secretaría General

Dirección Estudios Económicos
	

	2. Fortalecer la Supervisión y Regulación Bancaria.


	2.1 Perfeccionar la Supervisión Bancaria para:

· Garantizar la estabilidad y mantener la confianza en el sistema.

· Lograr la transición de la Supervisión de Cumplimiento hacia una de Supervisión Basada en la Evaluación de Riesgos.

2.2 Intensificar el dialogo con los Gerentes de Bancos representativos

2.3 Adecuar a mediano plazo el marco de regulación hacia Basilea II: 

- Terminar de evaluar la conveniencia y costo/beneficio para el sistema y bancos locales de adoptar Basilea II.

-  Analizar la velocidad y grado óptimos de implementación

- Adecuar el marco de regulación hacia Basilea II, y  su aplicación  a diferentes grupos de bancos


	1. Preparar Plan de Acción de la SBP para transición hacia Supervisión Basada en la Evaluación de Riesgos:

2.Hoja de Ruta de la SBP sobre Basilea II a mediano plazo.

3. Política Institucional de Recursos Humanos.

4. Modernización del Esquema Organizacional.

5. Autonomía Presupuestaria (Reunión Contraloría y MEF).

6. Agenda de Regulación 2007.

7. Agenda de Regulación 2008 - 2009.

8. Agenda de Capacitación.


	Dirección de Supervisión Bancaria.

Dirección Estudios Económicos

Departamento de Normas.

Dirección Administrativa.

Departamento de Recursos Humanos 

Dirección Auditoría Interna

Dirección Asuntos Internacionales.

Dirección Jurídica

Secretaría General


	

	3. Continuar las acciones contra el delito del blanqueo de capitales y financiamiento del terrorismo.


	3.1 Estrechar la coordinación con entes institucionales responsables sobre prevención del blanqueo de capitales y financiamiento del terrorismo.
3.2 Mantener actualizado el marco normativo contra el blanqueo de capitales y financiamiento del terrorismo  conforme a los más altos estándares internacionales.

3.3 Participar en diferentes foros internacionales sobre el tema

3.4 Supervisión proactiva de este riesgo, incluyendo la capacidad de investigar los casos sospechosos de operaciones ilícitas.


	
	Dirección  de Regulación

Dirección de Supervisión

Dirección Jurídica


	

	4. Excluir a Panamá de Listas Negras que disminuyen su capacidad de hacer negocios bancarios internacionales.

	
	
	Despacho Superior

Secretaría General

Dirección Jurídica
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